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PRÓLOGO

El Archivo de la Fábrica de Tabacos de Sevi l la ha nacido y se ha mantenido siempre unido a la

institución de la que procede, hasta su cierre definitivo en el año 2005. En ese momento sus

propietarios, la Sociedad Altadis, S.A., a través de su Fundación, deciden depositar el conjunto

documental del denominado “archivo histórico” en el Archivo General de Indias, donde ha

permanecido hasta el año 201 1 .

El 27 de septiembre de 201 1 la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía y la Sociedad

Altadis S.A. firman un convenio de colaboración para el depósito de los fondos documentales

correspondientes a las Fábricas de Tabacos de Sevi l la y Cádiz.

A partir de ese momento se inicia el traslado del archivo histórico, hasta ahora en depósito en el

Archivo General de Indias, y del archivo intermedio, presente aún en la Fábrica de “Los

Remedios”, al Archivo Histórico Provincial de Sevi l la. Un conjunto documental inmenso de más

de 6000 legajos y alrededor de 3000 l ibros que reflejan la historia de la fábrica durante más de

360 años. Pero sería muy l imitado decir que estos documentos sólo testimonian la historia de la

fábrica. La ampl itud de información es inabarcable y prueba de el lo es la amplísima bibl iografía

publ icada y sin publ icar que ha uti l izado estas fuentes documentales para estudiar, desde

distintas perspectivas la historia pasada y reciente de España y América: h istoria económica, de la

administración, del arte, del diseño industrial , de la sociedad en general y de la ciudad de Sevi l la,

h istoria de la arquitectura y del urbanismo, investigación sobre el movimiento obrero, sobre la

incorporación de la mujer al trabajo, y un largo etcétera.

Uno de los investigadores que más ha trabajado con estos documentos y que mejor los ha

conocido es el profesor, tristemente fal lecido el pasado mes de jul io, Jose Manuel Rodríguez

Gordi l lo. Fue director del archivo de la Fábrica de Tabacos durante muchos años y publ icó varias

monografías y numerosos artículos sobre el tabaco, su producción y sobre el Archivo.

Destacamos la “Historia de la Real Fábrica de Tabacos de Sevi l la” de. Fundación Focus-Abengoa.

Sevi l la, 2005.

Con esta exposición, de la que hemos traido una selección de documentos a este catálogo,

pretendemos cumpl ir con dos objetivos: dar difusión a este importante fondo documental que

desde el año 201 2 se puede consultar en el Archivo Histórico Provincial de Sevi l la y tratar de

expl icar en su recorrido como una manufactura, que empezó siendo artesanal , influyó en la

administración de un estado, hasta el punto de convertirse la Renta del Tabaco en el monopol io

con más duración de todos los que la Corona estableció. De ahí el nombre de la exposición, “El

tabaco del Rey”, pues el tabaco, efectivamente era del Rey.

Sevi l la, octubre de 201 5

Amparo Alonso García

Directora del Archivo Histórico Provincial





Siempre le escuché a mi abuela que la primera fábrica

de tabacos de España estuvo desde 1 620 en la Plaza de

San Pedro, en el conjunto l lamado "casas de la Galera".

Ese recinto, formado por varias construcciones de dos

plantas, fue transformándose y ampl iándose a lo largo

de los años. En el siglo XVI I I , con los Borbones, debido

al deterioro y a la falta de funcional idad del inmueble, y

al continuo aumento de la demanda de tabaco, las

autoridades se deciden a abandonarlo y buscar otro

lugar.

Al parecer, para la nueva fábrica se pensó en varios

lugares, todos cerca del río para faci l itar así la descarga

de la materia prima que l legaba de América, como las

Atarazanas o la zona entre el Palacio de San Telmo y la

Torre del Oro, pero finalmente se decidieron por el que

l lamaban Sitio de las Calaveras, l lamado así porque en

tiempo de los romanos fue uti l izado para

enterramientos.

El nuevo edificio de la cal le San Fernando, digno de

alabanzas, se convirtió en la fábrica más grande y de

más categoría de su género en España, tanto que lo

l lamaban “el Escorial Tabaquero”. Para su

construcción vinieron ingenieros de los Países Bajos y

del Norte de España que intervinieron en el edificio a

lo largo de más de 50 años.

El primer proyecto se presenta en 1 728, aunque hasta

1 758 no se produce el traslado definitivo de San

Pedro a la nueva fábrica. Junto al edificio principal , se

organiza en hi lera un conjunto de casas que

formaron la cal le Nueva o de San Fernando, por la

que entramos las cigarreras a trabajar. Y a ambos

lados la Cárcel y la Capi l la, a la que todos los días

solemos entrar a estar un ratito con nuestra Virgen

de los Remedios.

Reproducción de Plano del proyecto de ampl iación de las fábricas San Pedro, 1 726. AGS, MP y D, XXXIX-25

Escrituras de cesión de casas que sirvieron para Fábrica antigua de tabacos de San Pedro, 1 769. AHPSE,

FT606

Cubierta del Diario de la Real Capi l la de las Nuevas Fábricas de Tabaco, 1 761 . AHPSE, FT 1 06

Cubierta del Diario General de la Real obra del foso de las Nuevas Fábricas de Tabaco, 1 761 . AHPSE, FT 1 1 0

Reproducción de Plano de los fundamentos de la Nueva Fábrica del Tabaco, 1 731 . AGS, MP y D, XX-77

Vista aérea de Sevi l la en el siglo XVI I I (1 860), A. GUESDON. AHPSE, PL293



Se cuenta que el tabaco fue traído de América por

los conquistadores españoles. Aunque al principio

se decía que el humo era producto del demonio,

pronto se le dio un uso medicinal como fármaco

prodigioso, y más tarde el hábito de su consumo se

fue contagiando por toda Europa.

Estaba acostumbrada a venerar la Fábrica desde

mis más tiernos años, poseían aquel las mural las

una aureola de majestad, y habitaba en su recinto

un poder misterioso, un poder que a todas partes

alcanzaba y nos dominaba a todos. La Renta del

tabaco era un “estanco”, es decir, el Estado hacía y

deshacía en cuanto a su venta. Al principio en

arrendamiento (Real Cédula de 1 636) y luego,

desde 1 701 , en monopol io, obteniendo así ingresos

por medio de medidas fiscales.

La Fábrica regulaba a través de las Instrucciones todo

tipo de cosas: las labores, la vestimenta, el horario y

también el robo y el fraude. A los que se l levaban

algo de picadura o cigarri l los les podía caer una pena

de privación de l ibertad en la cárcel de la Fábrica, o

incluso podían ser despedidos, como les pasó a

Diego y a Manuel , “tarugueros”, l lamados así porque

l levaban el tabaco en una tripa de carnero o tarugo,

escondida de una manera que su Catól ica Majestad

nunca pudiera haber soñado.

“Historia medicinal de las cosas que se traen de nuestras Indias Occidentales que sirven de medicinas”,

Sevi l la, 1 574. Nicolás Monardes. AGA, Bib. 1 38

Grabado de la planta del tabaco Nicotia tabacum. Tarjeta conmemorativa 350 años de Tabacalera (1 636-

1 986). AHPSE, PL1 93

Instrucción General , 1 779. AHPSE, FT 986L

Auto criminal contra Diego Pintado y otros por fraude, 1 748-1 767. AHPSE, FT49

Edicto del Superintendente de la Fábrica de Tabacos sobre prohibición de robar tabaco ocultándolo en el

interior del vientre, bajo penas de azotes y presidio, 1 768. AHPSE, PL268



Al principio (desde 1 620 a 1 81 2), el trabajo

tabaquero en la Fábrica de San Pedro fue labor de

varones. Se fabricaba sobre todo tabaco en polvo,

excepcional por su finura. Sus beneficios (tareas)

requerían esfuerzos muy violentos a la hora de

transportar los fardos de tabaco, colocar las piedras

en los mol inos, cuidar y manejar los cabal los,

mezclar en las artesas de la moja, etc. con lo que se

consideraba un trabajo más propio de hombres.

Todos los trabajadores, desde operarios hasta

capataces recibían un jornal diario, y a veces

trabajaban en doble jornada, de noche y de día,

cuando la demanda era mayor. Esto no era muy del

agrado de los administradores porque al parecer de

noche los operarios se relajaban, bajando así la cal idad

de la labor.

Ya en las nueva Fábrica en la cal le San Fernando

aumentó la demanda de cigarri l los y la producción de

tabaco en polvo se redujo. Para esta labor las mujeres

éramos más hábi les, haciendo el trabajo con más

esmero y cuidado y por menos dinero, mayor cal idad

con un salario menor. Ya había habido otras Fábricas

con mujeres, como Cádiz, pero es en Sevi l la donde por

primera vez el l iado de cigarros se real izó por hombres

y mujeres conjuntamente (1 81 2-1 829), para después

imponerse la mujer, l legando a ser 6.000 cigarreras

empleadas en la Fábrica.

Listado de operarios con jornales, 1 807. AHPSE, FT 241 7

Expediente sobre la mejora de la labor de cigarros en Sevi l la, 1 807. AHPSE, FT1 231

Retrato del personal técnico, 1 930 ca. AHPSE, FT31 34_66

Grupo de cigarreras, operarios y directivos en el patio, 1 930 ca. AHPSE, FT31 34_70

Cuaderno de decretos, 1 81 2. AHPSE, FT534



Desde pequeña yo entraba con mi madre como

ahora lo hace mi niño conmigo, y mientras el la

trabajaba yo me quedaba en la cuna y de vez en

cuando venía a darme el pecho. A los trece años

entré como aprendiza, pero ya sabía hacer la labor al

haber visto a mi madre. El empleo y el aprendizaje

pasaban de madres a hi jas, de esta manera la Fábrica

contaba con personal adiestrado sin invertir dinero.

Todavía recuerdo mi primer día, mientras me dirigía

a la Fábrica pensaba que conocía la labor de l iar

cigarros. Mi madre me había enseñado a envolverlos,

sabía los secretos del oficio, y no me amedrentaba la

tarea. Cuando la maestra me expl icaba la labor, yo le

contestaba al “hacer el niño”: “ya sé cómo”, pero la

maestra tomaba el cigarro entre sus manos y me

decía “lo que es saber, sabrás, pero si no espabi las

más los dedos y si no le das más hechurita...te va a

quedar como un espantapájaros”. En los ranchos se

trabaja a destajo, por atado de cigarros, por lo que

en las yemas de mis dedos tengo la oportunidad de

aumentar mis ganancias.

Este año (1 885) ha habido una revuelta, bien sabe

Dios que haremos lo que sea si vemos amenazados

nuestros puestos de trabajo con la introducción de

máquinas para el l iado de cigarros de papel , las que

l laman Bonsack. Tal fue la algarabía que se montó

que tuve incluso que ser asistida por el cirujano de la

Hermandad de Socorro, que para eso pago

rel igiosamente mi recibo todos los meses. Al parecer

era sólo un rumor y las revueltas no duraron más

que dos o tres días, pues fue negado por parte de

los superiores.

Petición de empleo para las primeras cigarreras, 1 81 2. AHPSE, FT534

Grupo de trabajadoras ancianas, sf. AHPSE, FT31 34_29 / Grupo de trabajadoras con niños, 1 890 ca.

AHPSE, FT31 34_24 / Grupo de trabajadoras, sf. AHPSE, FT31 34_3 / Grupo de trabajadoras con uniforme

en un patio, 1 940 ca. AHPSE, FT31 34_39 / Grupo de trabajadoras bai lando en la azotea., sf. AHPSE,

FT31 34_38 / Grupo de trabajadoras en un patio, 1 923 ca. AHPSE, FT31 34_1 7

Reglamento y recibos de pago de la cuota de la Hermandad del Socorro, 1 834. AHPSE, FT61 8 y FT61 9

Tarjetas de visitas, sf. AHPSE, FT31 31

Comunicación desmintiendo la incorporación de maquinaria a la Fábrica tras un motín de las cigarreras,

1 885. AHPSE, FT627



En las Fábricas se ha producido tabaco en polvo y

tabaco de humo (cigarros, cigarri l los y picadura).

El tabaco en polvo sol ía ser “somonte”, mol ido y

fi ltrado con cedazos, y de “olor” al que se le añadía

diferentes sustancias. El rapé (de origen francés y más

grueso y oscuro) se comenzó a fabricar en 1 786. Los

beneficios o tareas de elaboración del tabaco polvo

son: azoteas, monte, moja, entresuelos y repaso.

Los “torcidos” o cigarros arraigaron a partir de finales

del siglo XVI I . En cuanto al cigarri l lo de papel venía

siendo elaborado por los propios consumidores,

siendo un hábito del reino de Sevi l la y de uso

plebeyo. En 1 81 7 se comenzó a confeccionar en los

conventos de clausura por encargo de la Fábrica

para finalmente imponerse en el consumo. Las

labores de fabricación del tabaco de humo son:

cargo, moja, desvenado, picado (en hebra o al

cuadrado para la labor de cigarri l los), atados y data.

Las cigarreras nos organizamos en ranchos o mesas

de trabajo, en las que trabajamos de 6 a 1 0 mujeres

en animada compañía rodeadas de ese ambiente

cargado que nos di lata las pupi las y nos hace tener

estos ojos tan negros y bri l lantes que tanto asombran

a los extranjeros. Al frente están las amas del rancho,

que se encargan de l levar las cuentas. Los ranchos se

agrupaban en partidos, y varios partidos formaban

un tal ler al frente del que estaba la maestra que era la

encargada de enseñar, controlar la producción,

supervisar las labores y distribuir a las operarias.

Reproducción de un mol ino con dos piedras. 1 751 , L'Encyclopédie o Dictionnaire raisonné des sciences,

des arts et des métiers de Denis Diderot y Jean Le Rond d'Alembert.

Auto para la construcción de un ingenio en el mesón de la Castaña (Fábrica de San Pedro), 1 730. AHPSE,

FT30

Diseño para caja y tiras de papel para atados de cigarros habanos, sf. AHPSE, FT-226PL

Sel lo de tabaco rapé, variedad “Kentuqui”, sf. AHPSE, FT-207PL

Licencias a rel igiosas para fabricar cigarri l los, 1 81 9. AHPSE, FT61 6

Muestras de papel para l iar cigarri l los en contrato adjudicado a Pablo Gi l y Calvo, 1 881 . AHPSE, FT-21 3PL

Sala del Pabel lón de Tabacos en la Exposición Iberoamericana de Sevi l la, 1 929. AHPSE, FT-31 34_49

(Reproducción) / Máquina de picar tabaco, sf. AHPSE, FT-31 34_1 (Reproducción) / Grupo de

trabajadoras con máquinas, sf. AHPSE, FT-31 34_4 (Reproducción)



Cuando Carmen muere la Fábrica se encuentra en un

periodo de transformación en la producción

tabaquera. Llegan nuevas máquinas picadoras,

desvenadoras, l iadoras, etc., modificando poco a

poco el trabajo de las empleadas. En pocos años las

cigarreras quedan reducidas a casi la mitad, la

mecanización fue lenta, sin efectos de oposición de

la sociedad, las plazas de las cigarreras fueron

amortizadas sin traumatismos. Su tiempo había

concluido.

Desde la década de 1 820 hubo un cuerpo de guardia

que vigi laba el establecimiento. En 1 883 se instala

aquí el Regimiento Montado de Arti l lería “Brunete”

nº 1 , conocido como “cuartel del foso” y cuyas

prácticas sol ían real izarse en el cercano prado de San

Sebastián. Hasta 1 950 no se abandona la presencia

mil itar.

Las Cortes proponen el arrendamiento de la Renta

del tabaco a través de la Ley de 1 887, con el objetivo

de incrementar los beneficios. Así nace la Compañía

Arrendataria de Tabacos (CAT). El edificio estaba

obsoleto para albergar una fábrica de tabacos

completamente mecanizada, por lo que en 1 942 el

Ministerio de Hacienda lo cede para Universidad. El

edificio de las antiguas Fábricas sufre entonces una

gran transformación para adaptarse al uso que

actualmente ostenta.

Se el igen unos terrenos junto al río, en el barrio de los

Remedios, para la construcción de la nueva Fábrica de

Tabacos. Desde este momento se inicia la tercera etapa

de esta fábrica en un nuevo emplazamiento y al

amparo de la constitución de un nuevo monopol io

legal de tabacos denominado Tabacalera Española,

desde 1 945. Tras privatizarse en 1 998 pasa a manos de

Altadis y en 2007 se acomete su cierre.

Inventario de alhajas, 1 836. AHPSE, FT31 33

Memorias de la Junta general de accionistas de la Compañía Arrendataria de Tabacos (CAT), 1 887-1 892.

AHPSE, FT31 34

Habi l itaciones de los cigarri l los Entreactos y Cazadores, 1 945 ca. AHPSE, FT-1 94PL

Oficiales y suboficiales comiendo el día de Santa Bárbara en los "Servicios Veterinarios" del Cuartel del Foso,

1 928. AHPSE, J . GONZÁLEZ MORENO, 23951 (Reproducción)

Detal le de Plano de la fábrica con indicación de la zona de cuartel , 1 927. AHPSE, FT-1 73PL (Reproducción)



Reproducción de Plano del proyecto de

ampliación de las fábricas San Pedro,

1726. AGS, MP y D, XXXIX-25

Desde 1 620, según las Actas capitulares del

cabi ldo sevi l lano, se tiene constancia de la

concentración de los diferentes tal leres

dispersos por Sevi l la constituyendo así el

paso de la actividad artesanal a la

elaboración del tabaco bajo control del

Estado. El recinto estaba integrado por

varias construcciones de dos plantas entre

la Iglesia de San Pedro y la del Buen Suceso,

donde había existido un corral de

comedias y un hogar de recogida de

mujeres de mala reputación. Las fuentes

documentales las denominan “casas de la

Galera” (actualmente Plaza de San Pedro).

Habilitaciones de los cigarrillos

Cazadores, 1945 ca. AHPSE, FT-194PL

Las Habi l itaciones eran l itografías con las

que se revestían las cajas de cigarros. Estos

diseños fueron dibujados e impresos con

las más depuradas técnicas, pocas se han

conservado. Se muestran dos

reproducciones en torno a 1 945 cuando la

administración y explotación del

monopol io recaería en Tabacalera, S.A.

Cazadores: Tras la proclamación de la

Segunda Repúbl ica en 1 931 se mantiene

todo el diseño excepto el escudo,

el iminando cualquier elemento distintivo

de la monarquía.



Grupo de trabajadoras con niños, 1890 ca. AHPSE, FT3134_24

Las maestras estaban al frente de un tal ler, organizado en partidos y a su vez, éstos se formaban por

ranchos de 6-1 0 cigarreras cada uno. Las maestras debían ser mayores de 25 años, saber leer y escribir y haber

servido durante seis años como operarias y dos como amas de rancho. Llevaban cuenta de la labor, dirigían las

operaciones y corregían los defectos, también tenían atribuciones discipl inarias y sol ían ser las más sumisas a la

Dirección. Muchas mujeres iban a trabajar con niños pequeños, para los que la Fábrica proveía de cunas.

Reproducción de un molino con dos piedras.

1751, L'Encyclopédie o Dictionnaire raisonné des

sciences, des arts et des métiers de Denis Diderot

y Jean Le Rond d'Alembert.

Una de las mayores innovaciones técnicas

introducidas en el siglo XVI I I fue la ideada por

Sebastián Cabal lero, administrador general de la

Renta y director de las Reales Fábricas, incorporando

dos piedras en lugar de una en un nuevo ingenio o

mol ino. Con este tipo de mol ino se conseguía moler

el doble de tabaco en la mitad de tiempo, con el

consiguiente ahorro en mano de obra y cabal los.



Retrato del personal técnico, 1930 ca. AHPSE, FT3134_66

Todos los operarios de la Fábrica cobraban a jornal diario, existiendo diferentes niveles entre los capataces -de

monte, repaso, moja, etc.-, los tenientes o ayudas y los peones. Los ingenieros y jefes de la Fábrica, que

real izaban servicios permanentes, contaban con casas en la cal le San Fernando.

Cubierta del Diario de la Real Capilla de las Nuevas

Fábricas de Tabaco, 1761. AHPSE, FT 106

Sebastián Van der Borcht inicia en 1 756 la obra de la

Capi l la que se abre en 1 763. El Retablo Mayor fue

diseñando por Jul ián Ximenes con la imagen de Nuestra

Señora de los Remedios, la primitiva titular. La iglesia era

de una nave y fue ampl iada a tres en la segunda mitad

del siglo XX.

El nuevo edificio de las Fábricas se inició en 1 728 y fue

operativo a partir de 1 758. Se considera el edificio de

mayores dimensiones y máxima categoría arquitectónica

de su género en España, además de ser uno de los más

antiguos. Ocupa un enorme rectángulo de 1 85 x 1 47

metros solamente superado por El Escorial .
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